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INTERVENCIONES RELEVANTES 
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DISPOSITIVOS  
 
CONTROL PREVENTIVO DE ALCOHOLEMIA Y DE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS O 
ESTUPEFACIENTES : 
Continuando con el programa de acciones específicas, la Policía Local de Santander estableció, durante 
la pasada noche del Sábado madrugada del Domingo, varios dispositivos policiales dirigidos a la 
prevención de los accidentes de circulación, que tienen su origen en la conducción bajo la influencia de 
bebidas alcohólicas, o sustancias psicotrópicas y estupefacientes. 
Como resultado de estos dispositivos, se realizaron 14 pruebas de alcoholemia, resultando 1 de ellas 
positiva. 
 
CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA : 
Durante la pasada tarde-noche del Sábado madrugada del Domingo, miembros de la Policía de 
Santander, establecieron a requerimiento de los vecinos 28 controles, formulándose 44 denuncias por 
consumo de alcohol en la vía pública. 
 

DETENCIONES  
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
00,15 horas :   En la C/ Universidad, confluencia con la C/ Los Estudiantes, miembros de la Policía 
Local, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  X..A., a 
quien momentos antes, habían interceptado, como consecuencia de una infracción, contra las normas 
de circulación vigentes, resultando esta positiva, superando en más del triple la tasa permitida de 
alcohol. Se procedió a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
SUPUESTO DELITO DE LESIONES, AGRESIÓN CON ARMA BLANCA Y AMENAZAS : 

02,30 horas :   En la C/ Marqués de la Hermida, miembros de la Policía de Santander, fueron requeridos 
por el Sr. D.  Z..J., propietario de un establecimiento comercial ubicado en citada calle y su hijo            
Sr. D.  Z..K., quienes manifiestan que momentos antes, habían entrado en su comercio dos jóvenes con 
la intención de comprar vino de forma insistente. Tras comprarlo, abandonaron el local insultándoles. 
Posteriormente volvieron al establecimiento en compañía de una tercera persona, familiar de uno de los 
jóvenes y que conocen por tener una deuda económica con ellos, el cual comenzó a proferir insultos y 
amenazas. Seguidamente, los dos jóvenes entraron al comercio donde comenzaron a dar puñetazos y 
patadas al Sr. D.  Z..K. e intentaron agredirle con una navaja, mientras su padre avisaba telefónicamente 
a la policía. Que los dos jóvenes emprenden la huida, procediendo los agentes actuantes a detener a 
uno de los jóvenes, Sr. D.  A..G. en las inmediaciones del local, después de tirar la navaja debajo de un 
vehículo y al otro, Sr. D.  A..J., en la C/ Castilla, tras una persecución. 
Se instruyen las preceptivas Diligencias Judiciales. 
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OTRAS INTERVENCIONES  
 
AUXILIO ENFERMO : 
10,45 horas:   En la C/ Calvo Sotelo, se encontraba indispuesto el Sr. D.  E..B. Fue auxiliado por 
miembros de la Policía de Santander y posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia del 
061, que le trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistido por personal facultativo. 
 
OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA : 
16,55 horas :   En la C/ Simancas, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian a la empresa 
H..S. (S.L.), como responsable de un establecimiento hostelero, ubicado en citado lugar, por la 
instalación de una terraza, careciendo de la oportuna Licencia Municipal. 
 
ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO : 
21,45 horas :   En la C/ Ataulfo Argenta, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de 
una intervención, identifican y denuncian a Dª.  C..A. y Dª.  O..A., por estar involucradas en una pelea. 
 
ENSUCIAR LA VÍA PÚBLICA : 
22,30 horas :   En la C/ Gándara, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian al Sr. D.  H..P., 
por miccionar en la vía pública de citado lugar. 
 
RUIDOS EN VIVIENDA : 
22,50 horas : En el Paseo de General Dávila, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la Policía 
de Santander, identifican y denuncian al Sr. D.  T..C., como responsable de la citada vivienda, por las 
molestias originadas por un televisor en tono muy elevado, perturbando el descanso del vecindario, así 
como por dar grandes voces. 
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO CAUSA MOLESTIAS : 
00,40 horas :   En la C/ Cuesta del Hospital, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian al    
Sr. D.  C..C., como responsable de un establecimiento hostelero, ubicado en citada calle, por molestias 
de música en tono elevado, perturbando el descanso del vecindario, así como por tener las puertas 
abiertas del local y por la instalación de una terraza, careciendo de la oportuna Licencia Municipal. 
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO CAUSA MOLESTIAS : 
01,05 horas :   En la C/ Juan José Pérez del Molino, miembros de la Policía de Santander, identifican y 
denuncian al Sr. D.  V..A., como responsable de un establecimiento hostelero, ubicado en citada calle, 
por molestias de música en tono elevado, perturbando el descanso del vecindario, así como por tener 
las puertas abiertas del local y por la instalación de una terraza, careciendo de la oportuna Licencia 
Municipal. 
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA : 
02,30 horas :   En el Paseo de General Dávila, miembros de la Policía Local, solicitan la realización de la 
prueba de la alcoholemia, al conductor de una motocicleta, Sr. D.  A..P., quien momentos antes, había 
sido interceptado a causa de una infracción contra las normas de circulación vigentes, resultando esta 
positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente Administrativo. 
 
RUIDOS EN VIVIENDA : 
02,40 horas :   En la C/ Castilla, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la Policía de Santander, 
identifican y denuncian al Sr. D.  G..M., como responsable de la citada vivienda, por molestias de música 
en tono elevado, perturbando el descanso del vecindario. 
 
RUIDOS EN LA VÍA PÚBLICA : 
02,55 horas :   En la C/ Jose María Cossío, miembros de la Policía Local identifican y denuncian al      
Sr. D.  P..M., por dar grandes voces y gritos en la vía pública, perturbando el descanso del vecindario, 
así como por una falta de respeto y consideración hacia los agentes actuantes. 
 
 
 



POLICÍA LOCAL SANTANDER - I.R.23/09/2018                                                     Página 3 de 3 

TENENCIA ILÍCITA DE ARMAS : 
03,05 horas :   En la C/ Jose María Cossío, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso 
de un control preventivo, incautan al Sr. D.  P..M., un cuchillo, de 13 cm. de hoja. Se instruye la 
preceptiva acta de incautación. 
 
AUXILIO ENFERMO : 
03,10 horas:   En la C/ Marqués de la Hermida, se encontraba indispuesta Dª.  B..C. Fue auxiliada por 
miembros de la Policía Local y posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia del 061, que 
la trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistida por personal facultativo. 
 
ENSUCIAR LA VÍA PÚBLICA : 
04,40 horas :   En la C/ Andrés del Río, miembros de la Policía de Santander, identifican y denuncian al 
Sr. D.  F..F., por miccionar en la vía pública de citado lugar. 
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO REBASA HORARIO DE CIERRE : 
04,45 horas :   En la C/ Gándara, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian al Sr. D.  B..A., 
como responsable de un establecimiento hostelero, ubicado en citada calle, por rebasar el horario de 
cierre establecido. 
 
AUXILIO ENFERMO : 
05,15 horas:   En la Plaza de Puertochico, se encontraba indispuesta Dª.  R..G. Fue auxiliada por 
miembros de la Policía de Santander y posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia del 
061, que la trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistida por personal facultativo. 
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO REBASA HORARIO DE CIERRE : 
05,20 horas :   En la C/ Magallanes, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian al                 
Sr. D.  A..V., como responsable de un establecimiento hostelero, ubicado en citada calle, por molestias 
de música en tono elevado, rebasar el horario de cierre establecido, perturbando el descanso del 
vecindario, por permitir fumar a los clientes del local y por no haber realizado el cambio de titularidad. 
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA : 
06,00 horas :   En la C/ Castilla, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de un 
control preventivo, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo,               
Sr. D.  P..J., resultando esta positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente 
Administrativo. El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
TENENCIA DE DROGAS: 
En la tarde-noche de ayer Sábado, madrugada del Domingo, miembros de la Policía Local, en distintas 
calles de la ciudad y durante el transcurso de varias intervenciones, identifican y registran, incautando 
diversas sustancias a los señores: 

- C/ Héroes de la Armada: Sr. D.  V..S., un trozo de una sustancia supuestamente hachís 
- C/ Castilla: Sr. D.  O..A., dos sustancias supuestamente hachís y marihuana 
- C/ Jose María Cossío: Sr. D.  M..J., un trozo de una sustancia supuestamente hachís 
- C/ Faustino Cavadas: Sr. D.  M..E., un trozo de una sustancia supuestamente hachís 
- Plaza de Pombo: Sr. D.  R..I., un trozo de una sustancia supuestamente hachís. 

 
PERROS RETIRADOS, SUELTOS Y/O NO RECOGER EXCREMENTOS: 
Durante la pasada semana, miembros de la Policía de Santander, procedieron a la identificación y 
denuncia de los propietarios de 3 perros por tenerlos sueltos en la vía pública y/o no recoger sus 
excrementos. Igualmente se dio cobertura al Servicio Municipal de recogida de animales, que 
procedieron a la retirada de la vía pública de 4 perros vagabundos. 

                                                                    
 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RELACIONES EXTERNAS (O.R.E.) 


